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SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada por 
la abogada Karen Violeta Montero Espinoza, como Fiscal 
Adjunta Provincial Provisional Transitoria del Distrito Fiscal 
de Lima y su designación en el Despacho de la Primera 
Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada Contra 
la Criminalidad Organizada, así como la prórroga de la 
vigencia de los mismos, con efectividad al 29 de octubre 
de 2020, materia de las Resoluciones de la Fiscalía de la 
Nación Nros. 1453-2017-MP-FN y 3826-2019-MP-FN, de 
fechas 05 de mayo de 2017 y 31 de diciembre de 2019, 
respectivamente, sin perjuicio de las acciones legales que 
estuviesen pendientes, por las quejas o denuncias que 
pudiesen encontrarse en trámite.

Artículo Segundo.- Nombrar a la abogada Hiveth 
Rosalin Huerta Rondán, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional Transitoria del Distrito Fiscal de Lima, 
designándola en el Despacho de la Primera Fiscalía 
Supraprovincial Corporativa Especializada Contra la 
Criminalidad Organizada.

Artículo Tercero.- Disponer que el nombramiento y 
designación señalados en el artículo precedente, tengan 
vigencia a partir de la fecha de juramentación y hasta el 
31 de diciembre de 2020, en virtud a la Resolución de la 
Junta de Fiscales Supremos N° 125-2019-MP-FN-JFS, de 
fecha 27 de diciembre de 2019.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia de 
la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lima, 
Coordinación Nacional de las Fiscalías Especializadas 
Contra la Criminalidad Organizada, Gerencia General, 
Oficina General de Potencial Humano, Oficina de 
Control de la Productividad Fiscal, Oficina de Registro y 
Evaluación de Fiscales y a las abogadas mencionadas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación
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SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS 

DE PENSIONES

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

ReSoluCión SBS nº 1234-2020

Lima, 13 de marzo de 2020

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por la señora Betty Del Carmen 
Madueño Cavero de Rengifo para que se autorice su 
inscripción en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros del Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas: Sección III De 
los Corredores de Seguros: A. Personas Naturales punto 
2.- Corredores de Seguros de Personas; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Reglamento de Registro de 
Intermediarios y Auxiliar de Seguros, Empresas de 

Reaseguros del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas aprobado por Resolución S.B.S Nº 808-
2019 (en adelante, el Reglamento), se establecieron los 
requisitos formales para la inscripción de los Corredores 
de Seguros, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresa de Reaseguros de Exterior y 
Actividades de Seguros Transfronterizas;

Que, la Secretaria Técnica mediante Acta de 
Evaluación de fecha 10 de marzo de 2020, ha considerado 
pertinente aceptar la inscripción de la señora Betty 
Del Carmen Madueño Cavero de Rengifo, postulante 
a Corredor de Seguros de Personas, con arreglo a lo 
dispuestos en el Reglamento del Proceso de Evaluación 
de los Postulantes al Registro, aprobado mediante 
Resolución S.B.S Nº3814-2018 de fecha 02 de octubre de 
2018, concluyéndose el proceso de evaluación;

Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en el Reglamento 
y en el citado Reglamento del Proceso de Evaluación de 
los Postulantes al Registro;

De conformidad con lo establecido en la Ley  Nº 
26702 y sus modificatorias – Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, y en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de 
esta Superintendencia aprobada por la Resolución S.B.S 
Nº1678-2018.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción de la señora 
Betty Del Carmen Madueño Cavero de Rengifo, con 
matrícula número N-4903, en el Registro de Intermediarios 
y Auxiliares de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros Transfronteriza, 
Sección III De los Corredores de Seguros: A. Personas 
Naturales punto 2.- Corredores de Seguros de Personas; 
y, a cargo de esta Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese , comuníquese y publíquese.

CARLOS MELGAR ROMARIONI
Secretario General

1911815-1

Autorizan inscripción de CONTINENTAL RE 
S.A.C. CORREDORES DE REASEGUROS en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Empresas de Reaseguros 
del Exterior y Actividades de Seguros 
Transfronterizas

ReSoluCión SBS nº 3043-2020

Lima, 3 de diciembre de 2020

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por el señor Cesar Adolfo 
Angulo Rebaza para que se autorice la inscripción de 
la empresa CONTINENTAL RE S.A.C. CORREDORES 
DE REASEGUROS en el Registro de Intermediarios y 
Auxiliares de Seguros, Empresas de Reaseguros del 
Exterior y Actividades de Seguros Transfronterizas 
(Registro): Sección II: De los Corredores de Reaseguros 
A: Nacionales; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Reglamento del Registro de Intermediarios 
y Auxiliares de Seguros, Empresas de Reaseguros del 
Exterior y Actividades de Seguros Transfronterizas, 
aprobado por Resolución S.B.S. Nº 808-2019, establece 
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